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RESOLUCION N* 37-2-1-1- (02087 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTEADENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ha ejercicio de las stribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias según Resolución ¡do. ADM- 86394 
del 31 de diciembre de 1386; 

CORSIDERANÑNDO 

QUE el 2 de septiembre de 1983 se ha otorgado ante el 
dHotarío Trigósizo del Cantón Guay 1, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincensini, la escrítura lica que contiene el 
sunento de capital, reforas integral ¿e estatutos y la 
transformación de la Compañía ” INVERSIONES COST C.LTDA." 
a añís auónius y su combio de denominación por la de 
COSTANBSA INMOBILIARIA COSTANERA S.A. CIVIL; 

QUE la señora María Rosa Pérez ¿e Areco con el patre- 
cinio del doctor Victor Carrión Varas, en su calidad de 
Presidente úe la conpañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto hs presentado 
cuatro copíss certificadas de le nisns, 

QUE al canblío ¿e denominación de une coupañía debe 
sujotarse al tráuite ostabiecióo en los artículos 33, 86, 
87, $4 y 82 ús la misma Ley, 

QUE en cumplimiento de la dispuesto en la Resolución 
0. 87-2-1-31-21429 de 19 de mayo de 19587, se ha publicado 
sa el Diario "ul Universo” de Guayaquil, ediciones corres- 
pondientes a los días jueves veintiocho, viernes veintinaevo 
y sábado treinta de vayo de mil novecientos ochenta y siete 
«i extracto de la referida escritura pública; 

QUE el bepartasento de Inspección y Aublisis ha presen- 
tado los laformes los. 35-282-3IL y 66-608-1L de 18 de abril 
de 1945 y 3 de septiembre úe 1986; 

QUE no se hs recibido notificación elguna de sición 
a la inscripción do 1s escritura pública antes osada, 
según apareco de la razón seutada por el señor Secretario de 
esta Oficina, el 15 de junio de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico nedisnte oficio Ne. 8C-DJ- 
CA-87-1934 de 17 de jualo de 1987, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámito, una vez que 
consiácra que 3 ádséo cumplimiento a los requisitos 1le- 
galos respectivo 

/ 
l..



J o 

  

g Ñ : O 
» » oo. ! : 

REPUBLICA DEL ECUADOR CS : C 3 Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
+ 

    

Foja 2 de 3 
Resolución No,87-2-1-1- 02087 

Compañila: INVERSIONES COSTANERAS C.LTDA. x COSTANESA IMN- 
MOBILIARIA COSTANERA S.A. CIVIL 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la transformación de la 
compañía de Responsabilidad Limitada "INVERSIONES COSTANE- 
RAS C.LTDA." a compañía anónima, y su cambio de denomina- 
ción por la de COSTANESA INMOBILIARIA COSTANERA S.A. CIVIL; — 
Y) el aumento de capital de la Compañía por la cantidad de 
TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en sesenta participaciones 
de cinco mil sucres cada una; y, c) la reforma integral de 
estatutos constantes en la indicada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pííblica que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantén Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza la compañía EL TRIUNFO S.A. en favor de 
COSTANESA INMOBILIARIA COSTANERA S.A. CIVIL del inmueble - 
constante en la escritura pública que se aprueba por la pre- 
sente Resolución; y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.-  DISPONBR que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-' 
tura pública junto con la presente Resolución, se archive 
una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUARTO. - DISPONER que los Señores Registra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy 
cambia su denominación. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER que el Notario Cuar 
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escr 
pública de 24 de septiembre de 1974, por la cual se € 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
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, Resolución No.37-2-1-1- 02087 : 

, Compañía: INVERSIONES COSTANERAS C.LTDA. x COSTANESA IN- 
MOBILIARIA COSTANERA S.A, CIVIL 

tar su capital social, a reformar integral / 
tos sociales, a transformarse en compañía 4 : 
biar su denominación, mediante la escritur o 
aprueba por la presente Resolución y siente 
anotación. o MA com 

ARTICULO SBPTIMO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una Yez, en uno - . 
de los diarios de mayor circulación en Guayequil, Un ejem- * 

9 plar de la publicación deberá entregarse h este Despacho. —: : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

> comi ¿SOMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendoncia de. * 
Compañías en Guayaquil, 2 2 JUN. 1987... o ps o pr 

” Ab. Gustiavo Ortega Trujillo po 
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Certíifico que con fecha de hoys3Q0ueda Inscrito El Aporte z 
Ordenado en esta Resolución de Fojas 236603 a 236650, ¿ 3! o 

número 10635 del Registr g ad, anotada bajo as , L 

. número 22684 del Repértopié.Guaya3 Areipta y no le O 
- + Julio. de mil.novecik 5 srrés Leté. El Regia Ena Pi e . 

"2 aor de la Propiedad.) TT ANO A Er, 
> DR. PIERO ALVEAR YCAZA LL co, +4 o 

> Tool trios ¿lieino de la sl o 

Propiedad del Cantón 5uayaquil É E , Los, q a 
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Certifíco que con fecha de hoy3Se tomo nota de lo or- 

denado en esta Resolución a Foja 238 dél: Registro de 

Propiedad de mil e cepas Cincuenta, y ocho» -al 
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, Ás1co que cán fecha de hoy:Se tomo nota de lo 
e contiene esta Resolución a Foja 236604 del Re- 

Blatro. de . Propiedad. de mil” novecientos. Ochenta 

Y siete, al' margen' te la Inscripción respectiva . 
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2 Cer ti fico 1 Que con fecha de hoy, queda insorita esta. Resolución 

”i 4 ¡2 de fojas 39.562 a 29565. e del tro Mercantil y anotada 
182 bajo el nfmero 16 .183 del Repertorio.» Guaya 
+ e mil novecientos ochenta y slotese El Meis 
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